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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
0Tigen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
]o tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

ü 

Serán suseritores forzosos á ia Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real orden de 26 de Setiembre de 1861). 

G0BIEENO GENEEAL D E FILIPINAS. 

JflKISTERIO D E U L T R A M A R . — N ú m . 148.—ExcmO. 
-El Rey (q. g-) ha tenido á bien espedir 
esta fecha el siguiente Real Decreto:—A pro-

Ita del Ministro de Ultramar, Vengo en decla-
cesante con el haber que por clasificación le 

Jesponda, á D. Manuel González Junquitu, Fiscal 
^ Tribunal de Cuentas de las Islas Filipinas. Dado 
Palacio á quince de Enero de mi l ochocientos 
Efa y cuatro.—ALFONSO.—El Ministro de Ul -
Bar, Estanislao Suarez Inclan.— De Real órden 
¡go á V. E. para su conocimiento y demás efec-
pDios guarde á V . E. muchos años. Madrid 

Enero de 1884.—Suarez Inclan.—Sr. Gober-
|or General de Filipinas, 

añila 6 de Marzo de 1884 .—Cúmplase y espí-
al efecto las órdenes oportunas. 

inte 

JOYELLAR. 

MISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 149. — Excmo. 
-El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien expedir 
esta fecha el siguiente Real Decreto:—A pro-

a cotfcta del Ministro de Ultramar, Vengo en nom-
rJefede Administración de segunda clase, Fiscal 
Tribunal de Cuentas de las Islas Filipinas á 

uirai José María de Laredo, que es Jefe de Negociado 
l| PSI primera clase en comisión Secretario Letrado 
tres ^ODSej0 de Administración de las mismas Islas 
idaé eime ̂ a8 condiciones exigidas por el Decreto de 

^ Abril de 1878. Dado en Palacio á quince de 
ira de mil ochocientos ochenta y cuatro. AL-

ausfl Iso. El Ministro de Ultramar, Estanislao Suarez 
¿e 1 ía«.~De Real órden lo comunico á Y . E . para 
leeieonoeimiento y demás efectos.-Dios guarde á 

E'muchos años. Madrid 15 de Enero de 1884.— 
ISM ¡ . ^ - ^ ^ - S r . Gobernador General de Filipinas. 
^Manila 6 de Marzo de 1884.—Cúmplase y espí-
iÉ 186 ^ efecto las órdenes oportunas. 
1í 

J !S8TERI0I)E ULTRAMAR.—Núm. 137 . -Excmo. 
^ b 01 ê  ^il"steri0 de Estado se dice á este de 
^ i : W a V 0 Q fecha 7 del actlia1' lo <lue siSne:— 
^fe0 f?1~~®^ ^ey (q- l ^ - g ) se ha servido ex-

índo^ eSta. fecha el si§uiente Decreto:—To-
j y en consideración las necesidades del servi-

" í ovie^0 en d e j a r s i n e f e e t 0 M i d e c r e t 0 d e 2 2 d e 
í^sul |e d.ê  añ0 Próximo pasado, nombrando 

[) g e primera clase de España en Singapore, 
leû 6 Heal8PAr <~)l'tuño» Cónsul de igual clase cesante.— 

^^mar i 811 comunicada P01' el Sr- Ministro de 
efecl(!' Oslado á V . E. para su conocimiento 

lacU . 1 COrrespondientes.—Dios guarde á V . E. 

cretari nOS7¿.Madrid 18 de Ener0 de 1884-—El Sub-
eneva) H ^ame^ de Eyuil ior .—Sr. Gobernador 

anse al ̂  de Marzo de 1884. - Cúmplase y espí-

JOVELLAR. 

r. 

e^cto las ó rdenes oportunas. 

JOYELLAR. 

'Por "ÍI?TI)R ULTRAMAR.—Núm. 138.—Excmo. 
M i s t e r i o de Estado se dice á este de 

t011 fecha 7 del actual lo que sigue: 

— Excmo. Sr.— E l Rey (q. D . g.) ha tenido á bien 
expedir, con esta fecha, el Decreto siguiente:— 
Vengo en nombrar Cónsul de primera clase de 
E s p a ñ a en Singapore á D. Cárlos Garcimartin, 
Cónsul de segunda clase en comisión, en el Pí
r e o . - De Real órden comunicada por el Señor M i 
nistro de Ultramar, lo traslado á V . E . para su co
nocimiento y efectos correspondientes. —Dios guarde 
á V . E . muchos años. Madrid 28 de Enero de 
1884.—El Subsecretario, Ramón de Armas y 
Saenz.- Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 6 de Marzo de 1884.—Cúmplase y espí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 52.—Excmo. 
Sr.—S. M . el Rey (q. D . g.) se ha servido dispo
ner, que el nombramiento hecho por Real órden 
de 16 del corriente á favor de D. Lorenzo Hurtado 
y J iménez, para servir la Fromotoría fiscal del dis
tri to de Bataan, de ascenso en el territorio de la 
Audiencia de Manila, se entienda á nombre de 
D. Francisco Lorenzo Hurtado y Jiménez, Abogado 
de los Tribunales de la Nación, que r eúne las cir
cunstancias prevenidas en el art ículo 20 del Real 
Decreto de 12 de Abri l de 1875. —De Real órden 
lo digo á V . E . para su conocimiento y demás efec
tos.—Dios guarde á V . E . muchos años. Madrid 28 
de Enero de 1884. - Tejada de Valdosera.—Sr. Go
bernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 6 de Marzo de 1884.—Cúmplase y espí 
danse al efecto las órdenes oportunas. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. • Núm. 47.—Excmo. 
Sr. —Para el Juzgado de primera instancia del dis
tri to de Calamianes, de entrada en el territorio de 
Audiencia de Manila, vacante por defunción de 
D . Arístides Alvarez Borbolla que lo desempeñaba; 
S. M . el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nombrar 
á D . Ramón Gómez Gónt ora, Abogado de los T r i 
bunales de la Nación, que reúne las circunstancias 
prevenidas en el art ículo 19 del Real Decreto 
de 12 de A b r i l de 1875 —De Real órden lo digo 
á V . E. para su conocimiento y demás efectos.— 
Dios guarde á V . E . muchos años. Madrid 16 de 
Enero de l&Qk.—Suarez Inclán.— Sr. Gobernador 
General de las Islas Filtpirus. 

Manila 6 de Marzo de 1B84. - Cúmplase y espí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

JOVELLAR 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. —Núm. 50.—Excmo. 
Sr.—S. M . el Rey (q. D . £.) se ha servido decla
rar cesante, con el haber que por clasificación le 
corresponda, á D . José Francisco de Trasobares, 
Juez de 1.a instancia en «omisión del distrito de 
Cagayan, de entrada en el territorio de la Audien
cia de Manila. De Real órcen lo digo á V . E . para 
su conocimiento y demás efectos.—Dios guarde á 
V . E . muchos años.—Madrid 25 de Enero de 
1884 .—Té/a í to ae Valdosera.—Sr. Gobernador Ge
neral de las Islas Filipinas 

Manila 6 de Marzo de 1 8 8 4 . - C ú m p l a s e y espí
danse al efecto las órdeneá oportunas. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. —Núm. 51.—Excmo. 
Sr.—Para el Juzgado de 1.a instancia del distrito de 
Cagayan, de entrada en el territorio de la Audien
cia de Manila, vacante por cesantía de D. José 
Francisco de Trasobares, que lo desempeñaba; S. M. 
el Rey (q. D . g.) ha tenido á bien nombrar, en 
comisión, á D. R a m ó n Alvarez Soto, que sirve el 
cargo de Abogado fiscal de la misma Audiencia. 
De Real órden lo digo á V. E. para su cono
cimiento y demás efectos.—Dios guarde á V. E . 
muchos años. Madrid 28 de Enero de 1884. -
Tejada de Valdosera.— Sr. Gobernador General de 
las Islas Filipinas. 

Manila 6 de Mar,zo de 1884 .—Cúmplase y espí
danse a l efecto las órdenes oportunas. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 49.—Excmo-
Sr.—S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien pro
mover á la plaza de Abogado fiscal de la Audien
cia de Manila, vacante por pase á otro destino de 
D . R a m ó n Alvarez Soto, que la desempeñaba, á 
D. Joaquín Escudero y Tascon, que sirve la Fro
motor ía fiscal del distrito de Binondo, de término 
en el territorio de l a misma Audiencia y r eúne las 
circunstancias prevenidas en el art ículo 22 del Real 
Decreto de 12 de Abr i l de 1875.—De Real órden 
lo digo á V . E . para su conocimiento y demás efec
tos.—Dios guarde á V. E. muchos años . Madrid 
28 de Enero de 1884.—Te/a^a de Valdosera.— 
Sr. Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 6 de Marzo de 1884. - Cúmplase y espí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 44.—Excmo. 
Sr.—Para la Fromotor ía fiscal del distrito de B i 
nondo, de término en el territorio de la Audiencia 
de Manila, vacante por promoción de D. Joaquín 
Escudero y Tascon, que la desempeñaba; S. M. el 
Rey (q. D . g.) ha tenido á bien nombrar á l ) . Emi
lio Colmenares, que sirve el Juzgado de 1.a instan
cia de Leyte, de entrada en el territorio de la 
misma Audiencia, y reúne las circunstancias preve
nidas en el ar t ículo 21 del Real Decreto de 12 de 
Abr i l de 1875. De Real órden lo digo á V . E. para 
su conocimiento y demás efectos.—Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 28 de Enero de 1884. 
—Tejada de Valdosera.—Sr. Gobernador General 
de las Islas Filipinas. 

Manila 6 de Marzo de 1884.—Cúmplase y espí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 48.—Excmo. 
Sr.—Para el Juzgado de 1.a instancia del distrito 
de Leyte, de entrada en el territorio de la Audien
cia de Manila, vacante por pase á otro destino de 
D. Emilio Colmenares, que lo desempeñaba; S. M. 
el Rey (q. D . g.) ha tenido á bien nombrar á Don 
Mariano de Torres, que sirve la Promotoría fiscal 
de l loi lo, también de entrada en el territorio de 
la misma Audiencia, y reúne las circunstancias pre
venidas en el art ículo 19 del Real Decreto de 12 
de A b r i l de 1875. De Real órden lo digo á V. E. 
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para su conocimiento y denaís efectos.—Dios guarde 
á V . E . muchos años. Madrid 28 de Enero de 
1SS4:. — Tejada de Valdosera.—Sr. Gobernador ge
neral de las Islas Filipinas. 
•a Manila 6 de Marzo de 1 8 8 4 — C ú m p l a s e y espí
danse a l efecto las órdenes oportunas. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 85.—Excmo. 
Sr.—Para la Promotor ía fiscal del distrito de I lo i lo , 
de entrada en el territorio de la Audiencia de Ma
nila, vacante por pase á otro destino de D . Ma
riano de Torres, que la desempeñaba; S. M . el 
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nombrar á Don 
Fernando Usera y Guzraan, Abogado de los T r i - ' 
bunales de la Nación, que r eúne las circunstan
cias prevenidas en el ar t ículo 19 del Real Decreto 
de 12 de A b r i l de 1875. De Real órden lo digo á 
V . E . para su conocimiento y demás efectos.—Dios 
guarde á V . E. muchos años. Madrid 29 de Enero 
de 1884.—Tejada de Valdosera.—Sr Gobernador 
general de las Islas Filipinas. 

Manila 6 de Marzo de 1884. - C ú m p l a s e y espí
danse a l efecto las órdenes oportunas. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 46.—Excmo. 
Sr.—Para la Promotor ía fiscal del distrito de Ba-
taan, de ascenso en el territorio de la Audiencia 
de Manila, vacante por pase á otro destino de Don 
Rafael Atienza y Ramirez Tello que la desempe 
ñaba ; S. M . el Rey (q. D . g.) ha tenido á bien 
nombrar á D . Lorenzo Hurtado y J iménez, Abo
gado de los Tribunales de la Nación, que r e ú n e 
las circunstancias prevenidas en el art ículo 20 del 
Real Decreto de 12 de Abr i l de 1875. De Real 
ó rden lo digo á V . E . para su conocimiento y de
m á s efectos.—Dios guarde á . V . E. muchos años . 
Madrid 16 de Enero de 1884.—Saarez Inclan .— 
Sr. Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 6 de Marzo de 1884.— Cúmplase y espí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 45.—Excmo. 
Sr.—Para la Promotor ía fiscal del distrito de Leyte, 
de entrada en el territorio de la Audiencia de Ma
nila, vacante por haberse dejado sin efecto el nom
bramiento hecho á favor de L>. Benito López Robles, 
electo para servirla; S. M . el Rey (q. D. g.) ha 
tenido á bien nombrar á D . Joaquín Juárez de 
Negron y Lasarte, Abogado de los Tribunales de 
la Nación, que r eúne las circunstancias prevenidas 
en el ar t ículo 19 del Real Decreto de 12 de Abr i l 
de 1875. De Real órden lo digo á V. E . para su 
conocimiento y demás efectos.—Dios guarde á 
V . E . muchos años . Madrid 17 de Enero de 
1884.—Suarez Inclan.—Sr. Gobernador General de 
las Islas Filipinas. 

Manila 6 de Marzo de 1884 .—Cúmplase y espí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

JOVELLAR. 

Parle militar. 
GOBIERNO M I L I T A R 

DE LA PLAZA DE MANILA. 
La contrata del aprovechamiento de yerbas y pesca 

en los fosos de la fortificación de esta Plaza, ha sido ad
judicada desde el dia 1 . ° del actual á favor de D. Ra
món Montañés. 

Lo que se hace saber para conocimiento de las per
sonas á quienes pueda interesar. 

Manila 12 de Marzo de 1884.—El General Gobernador, 
Moliñs, 

SERVICIO D E L A P L A Z A 
PAEA EL DIA 12 DE MARZO DE 1884. 

Jefe de dia de intra y extramuros.—El Teniente 
Coronel D. Abelardo Romero.—Imaginaria.—El Coman
dante D. Ramón Estevanez. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición. — Visita de hos
pital y provisiones, y Sargento para el paseo de enfer
mos, núm. 2. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador mi l i 
tar.—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor in
terino, José Pregó. 

Servicio de la Plaza para el dia 13 de Marzo de 1884. 
Jefe de dia de intra y extramuros.—El Comandante 

D. Ramón Estevanez.—Imaginaria.—El Teniente Coro
nel Comandante D. Ensebio Salva. 

Parada los Cuerpos de la guarnición.—Visita de hos
pital y provisiones y Sargento para el paseo de enfer
mos núm. 2. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador m i 
litar.—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor i n 
terino, José Pregó. 

A V I S O A LOS N A V E G A N T E S . 
N ú m ^ l O . 

DIRECCION DE H I D R O G R A F Í A . 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán cor
regirse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

M A R B A L T I C O . 
Alemania. 

Señales de marea en los puertos alemanes. (A. H . , 
núm. 112|644. París 1883). Las señales de marea, he
chas hasta ahora en los puertos alemanes del mar Bál
tico, han sido reemplazadas por las señales siguientes. 

Un cono dohle (dos conos de base común) en la cruz 
formada por la verga y el p.do, significa, 2 metros de 
agua. 

Un cono dohle en la cruz de la verga y un cono 
doble superior, 3 metros de agua. 

Un cono doble en la cruz de la verga y un cono 
doble inferior, 4 metros de agua. 

Un cilindro horizontal en la cruz de la verga, 5 metros 
de agua. 

U n cilindro horizontal en la cruz de la verga y un 
doble cono superior, significa 6 metros de agua. 

Un cilindro horizontal y un cono doble inferior 7 
metros de agua.. 

Un cilindro horizontal en la cruz y un cilindro supe
rior, 8 metros de agua. 

Un cilindro horizontal en la cruz y un cilindro hori
zontal inferior, 9 metros de agua. 

G&da. doble cono en la extremidad rferecA i de la verga, 
vista desde afuera, significa 0m,10 de agua. 

Un cilindro horizontal en la extremidad derecha de 
la verga, vista desde afuera significa 0,n,50 de agua. 

U n gallardete rojo en la extremidad derecha de la 
verga, vista desde afuera signiíica 0m,05 de agua. 

Ua gallardete rojo encima de una bandera blanca 
con cruz roja en la extremidad derecha de la verga, 
vista desde afuera, significa la marea sube. 

Una bandera blanca con cruz roja, en la extremidid 
izquierda de la verga, vista desde afuera, significa 
pleamar. 

Un gallardete royo por debajo do una bandera Manca 
con cruz roja en la extremidad izquierda de la verga, 
vista desde afuera, significa la marea baja. 

Un gallardete rojo izado al tope del asta de señales, 
significa camino Ubre. 

Ejemplo: la señal siguiente: un cilindro horizontal á 
la cruz de la verga con un doble cono encima, una ban
dera con cruz r o j i encima de un gallardete rojo en la 
extremidad izquierda de la verga, y un cilindro hori-
zonUd encima de cuatro conos dobles en la extremidad 
derecha, significa, hay 6m,90 de agua en él canal con la 
marea baja. 

Cartas números 192. 213, 526 y 648 de la sección 
I ; y 701 y 713 de la 11. 

ISLAS BRITÁNICAS. 
Inglaterra (costa E.) 

Buque-faro de naufragio en el lado Sur del Middle 
Ground. (A. H . , núm. 112(645. Par í s 1883). Un buque-
f«ro de naufragio se h i fondeado en la parte S. del 
Middle Ground, para señalar la posición del casco del 
Dau, ido á pique en 4ri,6 de fondo. 

Desde él se marcan: 'a boya Grain Spit al N . 12° O. 
á 4 cables, y la boya Grain Edge al S. 58° O. á 6 y 
1|2 cables. 

Marcaciones verdaderas.—Variación: 18° NO. en 1883. 

Cartas números 192, 213 y 526 de la sección I ; y 
217 y 696 de la I I . 

FRANCIA. 
Canal de la Mancha. 

Boya de naufragio cerca de Canéale. (A. H . , núm. 
112i646. París 1883). El Comandante de la estación 
naval de Granville, participa que se ha fondeado una 
boya redonda de hierro para marcar la posición del casco 
del barco pescador Mone-Adéle, ido á pique entre la 
punta Champeaux y Ckncale por 5 metros de agua 
próximamente, en las bajamares de sizigias. 

Desde ella se marcan: el faro del Roe al N . 13° E., 
el faro de la Piedra Henin al N . 82° O. y el monte de 
Saint Michel al S. 49° Ü 

Marcaciones verdaderas. 

Cartas números 192 y 213 de la sectí 
207 y 558 de la I I . 

Madrid 27 de Agosto de 1883.—Ramón 
Pery. 

Anuncios «Ocíales. h 

nilb 
J 

.MIENTO D E MANlhL 
SECRETARÍA. 

E l Viérnes próximo 14 del actual, á ^ 
su m a ñ a n a , se v e n d e r á n en públicj 
en esta Secretar ía , dos caballos declara^ 
miso. 

L o que de órden del Excmo. Sr. CorJ 
anuncia en l a Gaceta oficial para conoció 
público. 

Manila 10 de Marzo de 1884.—P. o 
Moreno. 

I 

BELACIOlSr de las reses que en todo el raes 
próximo pasado, han sido limpias para elXe 
ios mercados públicos de esta Capital. 

Ganado vacuno 1.6 
Id . de cerda 2.5i 
I d . lanar | 

Total. . . 
Manila 11 de Marzo de 1884.—Gerardo JJín 

SECCION DE G U A R D I A C I V I L VETE 
Comandancia. 

Aprobado por el Excmo. Sr. General 
tor del arma el deshecho de un caballo 
cion de Cabal le r ía de e-ita Sección, y debiíj 
cederse á su venta en pública licitación ( 
de los corrientes, se anuncia por medio (i 
ceta oficial de esta Capital, para que las 
que deseen interesarse en dicha venta w 
en l a Comandancia del Cuerpo, c?lle de 
núm. 4 1 , á las ocho de la m a ñ a n a del cil 
en que t e n d r á lugar el acto de la licitaciol 

Manila 8 de Marzo de 1884.—El Coui 
Jefe, González. 

SECRETARIA DE L A J U N T A DE ALMO 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACIOII 
L a Dirección general de Administr 

ha dispuesto que se celebre subasta p 
dia 17 de Abr i l próximo, para CODH 
aprovechamiento de ios nipales de p 
pueblo de Lubao y barrio de San José 
de la provincia de la Pampanga, bajo 
progresión ascendente de novecientos pes* 
les, y con entera sujeción al pliego de COM 
publicado en la Gacela núm. 121 dele 
Mayo de 1883. E l acto t end rá lugar ante 
de Almonedas de la espresada Dirección 
cida en la casa núm. 7, calle real de Ii 
de esta Ciudad y en la subalterna de dici| 
vincia, el dia prefijado las diez en punto M 
ñ a ñ a , y los que quieran hacer posturas 
presentar sus proposiciones extendidas en p1 
sello 3.° acompañando el documento d6? 
correspondiente. 

Binondo 10 de Marzo de 1 8 8 4 . - 7 » ; 

La Dirección general de Administrad01 
ha dispuesto que el dia 27 del mes ac" 
celebre subasta públ ica para contratar d 
del arbitrio del impuesto de carruajes, 
caballos de l a provincia de Cavite, bajo e 
progresión ascendente de mi l trescientos ^ 
dos pesos cincuenta céntimos anuales, y c0. 
sujeción al pliego de condiciones publi^ 
Gaceta núm. 75 del dia 16 de Marzo & 
acto t e n d r á lugar en la Sala de AlmooeC 
espresada Dirección, establecida en la ^ 
calle real de Intramuros de esta ^ u < f l 
subalterna de dicha provincia el dia Pre' 
diez en punto de su m a ñ a n a : y los Q11̂  
hacer posturas podrán presentar sus piie'ei 
didos en papel de sello 3.° acompañando 
mentó de garan t ía correspondiente. ^ 

Binondo 11 de Marzo de 1 8 8 4 . — i * ^ 
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SECRETARIA D E L A J ü N T ^ 
DE R E A L E S ALMONEDAS. ,^ 

El dia 26 del actual, á las diez de la 
bastará ante la Jauta de Reales Almonedas 9?i¡co> 
que se constituirá en el Salón de actos puD 
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, aniigua Aduana y ante la subalteroa de la pro
veí0 ^f13 o la venia de los edilicios y lerreoo que la Ha-

b dela ' 0pe'en el pueblo de Samo Tomás de dicha provio-
f11 1̂ tieô 3 PoSsiricta sujeción al pliego de condiciones que se 

í ' ^ n V continuación. 
ios61" para la subasta de que se trata se regirá por 

ta 110 arnue el reloj que existe en el Salón de actos 
Ja que m3'4 
niibli¿0,s" io de Marzo de Miguel Torres. 
* pan* 1U 

• iracion Central de Rentas y Propiedades.--Filipinas. — 
Stp? condii'iones que esta Administración Central de 
r fiieg^ propiediides forma, para vender en. pública su-

Renta>¡0g edifi'-ios y terrenos que la Hacienda posee en el 
^ Ü i n dp Santo Tomás de la provincia de la Union. Meólo wc 

la, 

orrJ 

mace
ra ce-

n almacén con hitrigues y armadura de madera tabi-
v piso de cañn y zaguale, y lechado de cogon, mide 

4ues ,,Deificie de 752 metros cuadrados 66 centésimas. 
ĵJl Soli"o airnacen de las mismas materiales mide una su-
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Hacienda vende en pública subasta dos aln 
(jpnósito y embarque de tabaco, un cuartel para cc-

1163 una casa Para e' eucarga(i0 de aquellos terrenos y 
^0reSonJiente cerco, situados en el pueblo de Sanio To-
iifitTesP_ ,„ m-ovincia de la Union. 
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rfirie de 410 metros y 5 cnotésimas. 
Fl cuartel para celadores formado con la misma clase 
materiales que los almacenes mide una estension de 

ÍQI ineiros cuadrados y 65 centésimas; divididos por ta
biques de zaguales en 10 habitaciones para otros tantos 

^ í f c a s a de madera y cubierta de cogon consta de un 
-o construido sobre harigues á una altura del terreno de 

S'* metios su superficie total es 188 metros cuadrados 10 
eolesimas dividido en 7 habitaciones y á mas una azotea 

fiin piso de caña. 
El te'''en o de forma irregular linda al E. con la carre-

da S. Fernando y al O. con la orilla del mar y mide 
' estension de 32.4 ̂  metros cuadrados y se halla lodo 

limitado por una cerca de caña de 2 metros de altura. 
2. a La venia se ef-ctuará bajo el tipo en progresión 

isceudenie de 1.556 pesos 87 céntimos. 
3. La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 

Almonedas de esta Capital y la subalterna de la Union el 
¿k que señale la Intendencia general. 

4. a Constituida la Junta principiará el acto de la su
basta á la hora señalada, dándose á los licitadores el plazo de 
diez minutos para presentar los pliegos de sus proposiciones. 

5. a Las proposiciones se harán por escrito con entera 
sujeción al modelo que á continuación se inserta, y se 
«stenderán en papel del sello 3.o espresándose en letra 
y en guarismo la cantidad total que se ofrece por las 
Socas que se subastan. Dichas proposiciones deberán 
preseolarse en pliego cerrado indicándose además en el 
sobrescrito la correspondiente asignación personal. 

6. a Para tomar parteen la licitación será requisito indis-
peosable haber consignado en la Caja de depósitos de 
«sla Capital ó en cualquiera de las Administraciones 
provinciales de Hacienda pública con arreglo á lo dispuesto 
.«o Real órdeu de 31 de Julio último, la cantidad de 77 pe
sos 84 céntimos y 4 octavos, á que asciende el cinco por 
denlo del valor total en que han sido tasadas las fincas. 

I.3 Confurme vayan recibiéndose los pliegos y calificán
dose las lianzas de hcilacion, el Presidente dará número or
dinal á los admisibles haciendo rubricar el sobrescrito 
al interesado. 

Una vez recibidos los pliegos, no podrán retirarse bajo 
pretesto alguno, quedando sujetos á las consecuencias del 
escrutinio. 

8.a Trascurridos los diez minutos señalados para la 
recepción de los pliegos, se procederá á la apertura y 
escrutinio de las proposiciones por el órden de su.nu-
-ffleracion, lejéndolas el Presidente en alta voz y tomando 
el acluario nota de cada una de ellas. 

Las fincas subastadas se adjudicarán provisionalmente al 
roejor postor, haciendo el Presidente en altavoz y tomando 
«1 acluario nota de cada una de ellas. 

Las fincas subastadas se adjudicarán provisionalmente 
al mejor postor haciendo el Presidente en alta voz la de-
claracioo competente, á reserva de la aprobación de la In
tendencia general. 

â Si resultasen iguales dos ó más proposiciones que 
sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal por 
011 corlo término que fijará el Presidente solo entre los 
?utore8 de aquellas, adjudicándose el remate al que me
jore más su propuesta. En el caso de no querer mejorar 
J'PgUDo de los que hicieron las proposiciones más ven
tosas que resultaron iguales, se hará la adjudicación en 
*avor de aquel de ellos, cuyo pliego tenga el número or-
(llnal más bajo. 
.'O- No se admitirán reclamaciones ni observaciones de 

jlngUQ género respecto al lodo ó alguna parle del acto de 
a subasta, sino para ante la Intendencia general después de 
forado el remate, salvo sin embargo la vía contenciosa 

3dmmisiraiiva. 
y - Finalizada la subasta el Presidente exigirá del re-

con i 16 que eDdose en el act0 á favor de la Hacitínda J 
ÍPÍ, Aplicación oportuna el documento del depósito para 
b s K' el cual n0 se cancelará hasta tanto que se apruebe 
facr? la ^ 60 su v'rlud se escriture el contrato á satis-

l n c V e la lulendencia general. 
e|UÜS aemas documentos de depósito serán devueltos en 

1210 v lüS interesados. 
S U h E l actuario levantará la correspondiente acta de la 
lado •q,le fi™3rán los vocales de la Junla y en tal es-
Pre ¡ J ^ a al espediente de su razón, se elevará por el 

'aeDie á la aprobación de la Intendencia general, 
, cha la adjudicación definitiva se notificará en 

l4a al rematante. 
fiCa!ift La Hacienda entregará á dicho rematante las edi-
como ^ lerrenos que"se ponen á la venta tan pronto 
íequ- Ûe(1e terminado el espediente, para lo cual será 

^ 8110 indispensable que el rematante haya ingresado 

en el Tesoro la cantidad total en que se hubiese hecho 
la adjudicación. 

15. Si trascurriese el plazo que media desde la notifi
cación de la adiudicacioo definitiva del remate, no haya in
gresado en el Tesoro la cantidad el impone total de la 
adjudicación, se tendrá por rescindido el contrato á per
juicio del mismo rematante, subastándose nuevamente las 
fincas y perdiendo aquel el depósito como multa, siendo 
ademas responsable al pago de la diferencia que hubiese en
tre el 1. 0 y 2. 0 remate. 

46. Una vez realizado el pago, la Hacienda se obliga 
á otorgar la correspondiente escritura de venta y poner al 
comorador en posesión de las lincas. 

17. Los gastos del otorgamiento de la escritura y de-
mas á que dé lugar la tramitación del espediente, serán 
de cuenta del rematante. 

18. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca del 
cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos del contrato, 
serán gubernativas y se resolverán con arreglo á lo dis
puesto en la Instrucción de 25 de Agosto de 4858. 

El espediente en que consta la valoración y plano de 
los edificios y terrenos que se trata de enagenar estará de 
manifiesto en la Escribanía de Hacienda hasta el dia de la 
subasta. 

ADVERTENCIA. 
Cualquier diferencia en más ó en menos que se observase 

en la estension del terreno, no afectará á la validez de 
la venta, siempre que no llegue á la 5.a parte de la que 
en h tasación se le señala, anulándose la venta si el com
prador ó la Hacienda lo tuviera por conveniente, en el 
caso de que la diferencia llegase ó escediera de dicha 
5.a parle. 

Manila 16 de Febrero de 1884.—Francisco Calvo Muñoz. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N. N. vecino de...... que habita calle de ofrece 

adquir ir dos almacenes, un cuartel para celadores, una casa 
del encargado de aquellos cerco y terreno que la Hacienda 
vende en el pueblo de Santo Tomás de la provincia de 
la Union, por la cantidad de con entera sujeción al 
pliego de condiciones publicado para dicha venia. 

Fecha y firma del interesado.—Es copia, M. Torres. 3 

Providencias judiciales. 
D. Juan Manuel Gallego y Aurioles, Caballero de la 

Real órdeu Americana de Isabel la Católica, Juez de 
primera iustancia eu propiedad de este distrito de 
Qaiapo, que de estar en el actual ejercicio de sus fun
ciones, el infrascrito Escribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Leo a Jordán, 

soltero, de veintiocho años de edad, empadronado eu 
el barangay de D. Higiuo Nepomuceoo, del citado ar
rabal, de estatura baja, color moreno, muchos cranos 
en la cara, pro osado en la causa núm. 4686 que 
contra el mismo se sigue por hurto; para que eu el 
término de treinta dias, contados desde esta fecha, 
se presente en este Juzgado; apercibido que de no 
hacerlo, se sustanciará la misma en su ausencia y re
beldía, parándole los perjuicios que en derecho hu
biere lugar. 

Dado en Quiapo á 10 de Marzo de 1884.—Juan M . 
Gallego.—Por mandado de S. Sría.—Pedro de León. 3 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de este dis
trito, recaída en la causa núm. 4699, que se sigue en 
este Juzgado, por hurto, contra Cataliuo Aguasan y An
geles; se cita, llama y emplaza al llamado Eustaquio, 
de oficio cochero, para que en el término de nueve 
dias, se presente en este Juzgado para declarar en la 
mencionada causa. 

Quiapo 8 de Marzo de 1884.—Pedro de Lean. 3 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito 
de Quiapo, recaída en esta fecha en unas diligencias 
criminales, se cita, llama y emplaza al testigo ausente 
nombrado Alejo, trabajador que ha sido de D. Severo 
Crisanto en su panadería situada en la calle de San 
Sebastian de este arrabal, para que por el término 
de nueve dias contados desde la publicación de este 
edicto, se presente en este Juzgado para declarar en 
las referidas diligencias, bajo apercibimiento de lo que 
en derecho haya lugar en caso contrario 

Dado en Quiapo á 8 de Marzo de 1884. —F¿ce«^ 
Santos. 2 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito 
de Binondo dictada en el exepediente informativo so
bre propiedad de una casa de tabla con cubierta de 
teja-plana edificada en solar propio en el barrio de San 
Nicolás, calle de Peñarrubia de la comprensión de este 
arrabal de Binondo, promovido por doña Inés Custodio 
vecina del Puerto de Cavite, se cita, llama y emplaza 
á todos los que se consideren con derecho á dicha 
propiedad, para que dentro del término de nueve dias 
contados desde la publicación del presente en la Ga
ceta de esta Capital, comparezcan ante este Juzgado 
á deducir la acción ó acciones que les viere convenir, 
apercibidos que de no hacerlo, les pararán los perjui' 
cios que haya lugar. 

Biuondo y oficio de mi cargo á 8 de Marzo d * 
1^ .—Erig ido Lim. 2 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesada 
ausente Benito del Rosario, indio, casado, de treinta v 
cinco años de edad, de oficio cochero, natural de Bocan:. 
provincia de Bulacan, vecino del arrabal de Binondo y 
empadronado en la Comandancia de la Guardia Civi l 
Veterana, de estatura y cuerpo regulares, pelo, cej;ts v 
ojos negros, color moreno; cara ovalada, nariz chata, bo -1 
regular, hijo de Doroteo y de Teodorica de la Cruz, part 
que eu el término de treinta dias á contar desde esta 
fecha, se presente á este Alcaldía mayor 6 eu las Cárce
les públicas de esta provincia, á contestar á los cargo-* 
que le resultan en la causa núm. 5764, que se instruye 
contra el mismo por quebrantamiento de caución jurato-
ria; apercibido deque eu caso contrario, se seguirá y so 
sustanciará dicha causa en su ausencia y rebeldiá hast i 
dictar sentencia definitiva, parándole ademas los perjui
cios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Binondo á 4 de Marzo de 1884.—Emilia 
Martin.—Por mandado de su Sría., Brigido L im. 2 

Por providencia del Sr. Juez del distrito de Binondo 
con fecha siete de los corrientes, recaída en la sumaria 
información «ad perpetuam» promovida por el chino 
Go-Teco, sobre propiedad de una finca en la calle de La-
coste; se cita, llama y emplaza á todos los que se crean 
con derecho á oponer por dicha información, para que lo 
deduzcan eu debida forma eu el término de nueve 
dias, contados desde el en que apareciere en la Gaceta 
oficial de esta Capital el presente anuncio; apercibidos 
quede no hacerlo, les pararán los perjuicios que hubiere 
lugar; y se hace saber que dicha información recae sobre 
la finca de materiales fuertes, techada con planchas de 
hierro galvanizado: tiene cinco entradas eu la fachada 
principal y linda por el frente con la calle citada de La-
coste, por el lado derecho de su entrada, coa el solar 
que ocupan D. Joaquín Sebastian y D Simeón López, 
por el izquierdo con el que ocupa Valentín Pangilinan, 
y por atrás con el que poseyó el finado D. José Pas
cual Hugo, finca enclavada dentro del terreno deslin
dado, arrendado por Doña Cármea Mijares al recurrente 
chino Go-Teco. 

Lo que se anuncia para general conocimiento y efec
tos consiguientes.—Binondo 8 de Marzo de 1884.— 
Brigido Lim. íS-

j — 
Por disposision del Sr. Alcalde mayor del distrito de 

Intramuros, se cita y emplaza por medio de la Gacela 
de esta Capital, á los parientes más próximos del di
funto Guillermo Reyes, que fallecó en el Hospit i l de 
San Juan de Dios, en la noche del 20 d^ Febrero próximo 
pasado, para que en el término de nueve dins, contados 
desde la inserción de la presente citación en dicho perió
dico, comparezcan eu el Juzgado del referido distrito, 
para prestar declaración en las diligencias que se ins
truyen sobre muerte. 

Manila y oficio de mi cargo á 10 de Marzo de 
1884.—Numeriano Adriano. 3 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito 
de Intramuros, dictada en la causa núm. 4880, contr.i 
Joaquín Justiniano por hurto; se cita, llama y emplaza 

•á los que se consideren dueños de los cincuenta y tres 
manos de tabaco rama, ocupados en dos calesas por 
Carabineros de Eilipinas, en la noche del 27 de 
Setiembre último y á los individuos que tripulaban 
el casco fondeado, bajo el Puente Colgante eu aquell». 
fecha, para que por el término de nueve dias, contados 
desde esta fecha, se presenten eu este Juzgado, para de
clarar eu la espresada causa; apercibidos que de no 
hacerlo dentro de dicho término, se les pararán los 
perjuicios que eu derecho hubiere lugar. 

Manila 6 de Marzo de 1884.—Numeriano Adriano. 3 

Por providencia del Sr. Juez del distrito de Intramu
ros, recaída en los autos ejecutivos promovidos por D. 
Agustín Velazquez, en representación de D. José María 
Venegas, contra D. José Conejero, sobre cantidad de 
posos; se cita, llama y emplaza al espresado D. J o s é 
Conejero, para que en el término de nueve dias, con
tados desde ia fecha eu que tuviere lugar este anuncio, 
se presente al mismo Juzgado por sí ó por medio de 
apoderado á responder los cargos que contra él resultan 
en los indicados autos; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo, le parará el perjuicio que en derecho hubiere 
lugar. 

Dado en Manila á 11 de Marzo de 1884.—Numeriano 
Adriano. 3 

Don Pedro de Iruegas y Tovar, Juez de primera instan
cia en comisión del distrito de Tondo, que de estar 
en ejercicio desús funciones, el infrascrito Escribano 
da fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los ausentes 

Basilio Isidro, Cayetano Ignacio y Serapio de Jesús , 
todos indios, mayores de edad, naturales de la pro
vincia de Bulacan, los cuales vivían anteriormente en 
el barrio de Palomar de este arrabal de Tondo; para 
que dentro de nueve dias á contar desde la publica-
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cáoQ de este edicto, comparezcan en los Estrados de 
este Juzgado á prestar declaración en la causa número 
1995 seguida en el mismo por hurto, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar en derecho, si no ve-
rifií-asen su comparecencia dentro del plazo señalado. 

Dado en Ton do á 6 de Marzo de 1884.—Pedro Irue-
gas.—Por mandado de su Sría., Antonio Custodio. 1 

Por providencia del Sr. Juez del Juzgado del dis
trito de Tondo de 7 de Marzo corriente, acordada en 
los autos ejecutivos seguidos por el chino Manuel Avi
les Ong-Quichieng, contra su paisano Antonio Monroy 
Ong-Buangco representado por Joaquín Ong-Siangco; se 
manda que se saque á pública subasta la partida de 
tierrns compuestas de diez quiñones tres loanes y treinta 
y tres brazas realengas de superficie, situadas en el bar-
TÍO de Bagany del pueblo de Hagonoy de la provincia 
de Bulacan, bajo el tipo de 4134 pesos y 54 céntimos 
pn los dias 27, 28 y 29 del actual, rematándose en el 
último en el mejor postor á las 11 de su mañana en 
Jos Estrados del Juzgado: lo que se anuncia para el co-
nod aiiento de los interesados. 

Tondo y oficio de mi cargo 7 de Marzo de 1884.—An
tonio Custodio. 1 

I>. Manuel Suarez Valdés, Alcalde mayor y Juez de 
primera instancia en propiedad de esta provincia, que 
de estar en pleno ejercicio de sus funciones, yo e¡ 
Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por primera' 

segunda y tercera vez, al fugante Agustín Castillo, Indio, 
soltero, de diez y seis años de edad, vecino del pueblo 
de Cabanatuan de esta, del barangay núm. 20, es de 
estatura y cuerpo regular, cara larga con viruelas, color 
m o r e i i o , nariz chata y ojos pardos, para que en el tér
mino de treinta dias, contados desde la fecha, se presente 
en este Juzgado, ó en sus cárceles á contestar los car-
f ios que contra él mismo y otro resultan en las diligen
cias que s e instruyen en este Juzgado, por fuga é Infi
delidad e n la custodia de presos; pues de hacerlo así, 
le oiré y administraré justicia, y de lo contrario, seguiré 
el juicio en su ausencia y rebeldía, parándole el perjui
cio que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la casa Real de S. Isidro 6 de Marzo de 
1884,—Manuel Sunrez Valdés.—Por mandado de su Srla., 
üatalino Orlis y Airoso. 1 

Por el presente cito, llamo y emplazo por primera, 
«egunda y tercera vez á la testigo Miguela Velarde, 
ándla, soltera, vecina de esta cabecera; para que por ei 
término de quince dias, contados desde la publica
ción del presente, comparezca en este Juzgado, á 
prestar declaración en la causa núm. 3766 que se ins
truye contra Manuel Castello por hurto; bajo aper-
f ibimiento que de no hacerlo se la parará el perjuicio 
que e u derecho hubiere lugar. 

Dado en la Casa Real de San Isidro 5 de Marzo 
¡fie 1884.—Manuel Suarez y Valdés.—Por mandado de 
>?. Sría., Caialino Ortiz. 3 

Don Mariano de Montes Sierra, Juez de primera instan
cia de la provincia de Tarlac, que por falta de Es
cribano público, actúo con asistencia de testigos acom
pañados etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por 1.a, 2.a y 

vez, fei reo ausente Brígido Maurobang, indio, sol
tero, de treinta años de edad, vecino, de Gerona, para 
^ue por el término de treinta dias, contados desde la 
fecha de la inserción del presente edicto en la Gaceta 
vfieial de estas islas, se presente en este Juzgado ó 
-en la cárcel pública de esta provincia, á contestar 
los cargos que contra él resultan en las diligencias 
que instruyo sobre hurto; sí así lo hiciere, le oiré y 
administraré justicia y en caso contrario elevaré dichas 
diligencias á formal causa, sustanciaré y fallaré esta en 
Í«U ausencia y rebeldía, entendiéndose en los Estrados 
4e este dicho Juzgado las ulteriores notificaciones res
pecto «1 mismo. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 20 de Febrero de 
1884.—Mariano de Montes.—Por mandado su Sría.— 
Luis Carrillo.—Melüon Licup. 3 

D . J e sús Calvo y Romeral, Alcalde mayor y Juez de 
primera instancia de esta provincia de Cavite, que de 
hallarse en ejercicio de sus funciones, el infrascrito 
Escribano dá fé. 
Hago saber: que á instancia de Ni colasa Reguera, 

vecina de Bacoor en esta provincia, se practican dill-
yenclas de jurisdicción voluntarla para la propiedad de 
Jin terreno, situado en dicho pueblo, que mide por el 
Este, sesenta y ocho brazas, lindando con el terreno 
de D.a Raymunda Mariano, por el Oeste, mide sesenta 
y siete brazas, lindante con el terreno de D. Benigno 
tie Gula, por el mar, mide treinta y ocho brazas y 
linda con el solar de D . ' Mariano Enriquez; y por el 
Hur, mide treinta brazas, lindando con el terreno de la 
jiombrada D.a Raymunda Mariano.—Y con objeto de 
que los interesados que se crean con derecho á la pro
piedad del citado terreno lo puedan deducir en este 
«Juzgado, se les cita y emplaza al efecto, para que en 
ífei término de nueve dias, á contar desde la inserción 

del presente e n la Gaceta oficial^ comparezcan á de
ducirlo, bajo apercibimiento que de no verificarlo, les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Cavile á 5 de Marzo de 1884.—Jesús Calvo y 
Romeral.—Por mandado de S. Sría., Estanislao Her
nández. 3 

Por el presente cito, llamo y emplazo si ausente 
D. Félix Romeroso, vecino del pueblo de Indan, proce
sado en la causa núm. 4163 por amenazas; para que 
en el término de un mes, contados desde la publica
ción del presente en la Gacela oficial, se presente en 
este Juzgado ó eu sus cárceles para contestar á los 
cargos que le resultan; pues de hacerlo así, se le ad
ministrará justicia, y en otro coso se sustanciará di
cha causa en su ausencia y rebeldía, parándole los per
juicios que hubiere lugar. 

Dado en Cavite á 5 de Marzo de 1884.—Jesús Calvo 
Romeral.—Por mandado de S. Sría., Estanislao Her
nández. 1 

D. Eduardo Rodríguez Morini, Juez de primera instancia 
en propiedad de este distrito, que de estar en el actual 
ejercicio de sus funciones, el presente Escribano 
dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por 1.°, 2.° y 

último edicto y pregón al procesado ausente Raymundo 
Tamborete (a) Mundo, natural y vecino del pueblo de Tig-
bauan de este distrito, indio de estatura regular, cuerpo 
delgado, nariz regular, ojos y pelo negros, boca regular, 
barbi-lampiño, color prieto y de unos veinte años de edad, 
para que por el término de treinta dias, contados desde esta 
fecha; se presente ante este Juzgado á responder los car
gos que contra él resultan en l a causa criminal que ins
truyo núm. 2421 por hurto, sí a s í lo hiciere, le haré y 
guardaré justicia y sino sustanciaré y fallaré la causa 
en su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios consi
guientes. 

Dado en la casa Alcaldía mayor de Ilollo á 16 de 
Enero de 1884.—Eduardo Rodríguez.—Por mandado de 
su Sría., Vicente franco. 1 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los pro
cesados ausentes, Tomás Regondon, Román Zamora é 
Inocencio Capio, el primero natural de Bugasong y ve
cino de Valderrama, provincia de Antique, y los dos 
últimos naturales y vecinos de Bogasong, para que e n 
el término de treinta dias á contar desde esta fecha, 
se presenten e n este Juzgado para contestar los cargos, 
que contra ellos resultan e n la causa núm. 2277, por 
soborno; apercibidos de que si no lo hicieran así, se sus
tanciará la causa en su ausencia y rebeldía parándoles 
los perjuicios que en derecho hubiere lagar. 

Dado en Iloilo á 4 de Febrero de 1884.—Eduardo 
Rodríguez. 1 

Don Estanislao Cháves, Alcalde mayor y Juez de 1.a 
instancia de la provincia de Pangasiuan, que de estar 
en actual ejercicio de sus funciones, yo el presente 
Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al reo ausente 

Macarlo Sapitola, indio, natural y vecino de Sto. Tomás 
de la provincia de la Union, soltero, jornalero, de treinta 
y dos años de edad, no sabe leer n i escribir, es de esta
tura de cinco piés una pulgada, de cuerpo^regular, cara 
larga, ojos pardos, nariz chata y color moreno, para que 
dentro del término de treinta dias contados desde la 
publicación en la Gaceta oficial comparezca ante este 
Juzgado ó en las cárceles de esta Cabecera para contes
tar los cargos que contra él resultan en la causa uúm. 
8055, sobre vagancia, que de hacerlo así, se le oirá 
y guardará justicia y en caso contrario, se seguirá sus
tanciando la causa en su ausencia y rebeldía, parán
dole los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en la Casa Real de Lingayeu á veintitrés de 
Febrero de 1884.—Estanislao Cháves.—Por mandado de 
S. Srla., José Guevara. 1 

Por el presente cito, llamo y emplazo, al reo ausente 
D. Ramón Carrillo, mestizo español, natural de B i -
nondoa rrabal de Manila, de treinta y cinco años de edad, 
casado, de oficio especulador de ganados, sabe leer y 
escribir; para que por el término de tricota dias, con
tados desde la publicación del presente edicto en la 
Gaceta oficial, comparezca en este Juzgado ó en las 
cárceles de esta Cabecera, para contestar á los cargos 
que contra él resultan en la presente c a u s a núm. 7603 
por hurto, que de hacerlo a s í se le oirá y guardará 
justicia en caso contrario se seguirá sustanciando dicha 
causa en su ausencia y rebeldía parándole los perjuicios 
que en derecho haya lugar. 

Dado en la Casa Real de Lingayeu á 1. 0 de Marzo 
de 1884.—Estanislao Cháves.—Por H i a n d a d o de S. Sría., 
José Guevara. 1 

C A P I T A N I A D E L P U E R T O D E M A N I L A 
Comisión fiscal. 

D. Alvaro Barón, Teniente de Navio de 1.a clase de 
la armada y Juez fiscal de la sumaria sobre varada 
del Bergantín goleta «Catalina.» 
Por el presente 3.er edicto, cito, llamo y emplazo á j Imprenta «Amigos del Pais» Calle de Anda, núra- I* 

los tripulantes que fueron de dicho buque ]|a 
Juan Navoton, Raymundo Lorenzo, Alejo ca 
Pablo Bllon, Domingo de la Cruz y Francisco 
para que en el término de diez dias compareẑ 01 
esta Fiscalía y Capitanía de puerto de Manila^ 
clarar en la sumaria que sobre varada de dicho 
que instruyo. 

Manila 1.° de Marzo de 188 i . — E l Fiscal, Alvaf0 
ron.—Secretario, Julio Dominguez. 

D. Marcial José Lores García, Auxiliar de la Qj,» 
nía de Puerto y Fiscal de la causa que se siĝ g 
tra A-Tau y Joo, chinos, por estafa y soborno ^ 
Por el presente primer edicto cito, llamo y e^j 

á los chinos Joo y A-Tau, para que en el térnjijj 
treinta días á contar desde el primero de la puw 
cion de este edicto, se presenten á contestar á log 
gos que se les hacen en la sumarla que contra ()S 
se Instruye, y al chino A-Ip para que se presenta 
el término de nueve días, para declarar en la my 
sumaria; de BO hacerlo asi, se atendrán á los perj^ 
que les irrogue su falta. 

Manila 4 de Marzo de 1884.—El Fiscal, Marcial 3.]^ 

D. Francisco Pierrá y Gil de Sola, Capitán gra^ 
Teniente, ayudante Fiscal del Cuerpo de Carabinj 
Hallándome instruyendo causa contra los Garal̂  

ros Juan de la Cruz, Félix Macopia y Tomás Alic¡ 
para conocer los hechos que en resistencia que bi 
contraventor Estovan Sorlano dió por resultado la muJ 
de éste en el sitio de Mangataren del Pueblo 
Antonio, provincia de Nueva Ecija la madruj 
mes de Diciembre de 1882, é ignorándose el parad 
del testigo Simón Herrero, natural del mismo puti 
el cual ha de ratificarse en las declaraciones que l 
prestadas en dicha causa, y en uso de las facultades 
me conceden las Reales Ordenanzas, por el presenteojíri 
llamo y emplazo por primer edicto al espresado Sii 
Herrero, para que en el término de viente dias ácoi 
desde la publicación de este, se presente en esta Fisaí^ 
sita en la Riverlta donde se halla la Comandaneiai 
Cuerpo; advlrtiéndole que de no hacerlo así, le irrô  
los perjuicios que haya lugar. Manila 26 de Febrerâ  
1884.—Francisco Pierrá. 
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D. "Vicente Delgado Sauz, Teniente Alférez déla;"-
Compañía del Pieglmiento Infantería de Iberia DÚUI Vic 
Habiéndose ausentado de esta Capital el soldado 

la 3.a compañía Ambrosio Dacpln, natural de QAéPW 
gan, provincia de Zambales, hijo de Victoriano y 
Juana Miranda, á quien estoy sumariando por el 
lito de segunda deserción; en uso de las faculi 
que las Ordenanzas generales conceden á los o 
del Ejército, por el presente segundo edicto cito, 
y emplazo al referido soldado para que cu el pli jjjJ 
señalado de veinte dias comparezca la Guardia |^ 
prevención del cuartel de la Luneta de esta Capiti, 
á responder á los cargos que en dicha causa le • '' 
sultán, pues de no verificarlo se le seguirá la caí ,De 
en rebeldía y será juzgado por el Consejo de guefl 
competente. 

Y para que este edicto tenga la debida publicó !n 
se fijará en los sitios de costmbre y se insertaraí ) 
la Gaceta oficial. Dado eu Manila á 1.° de Marzo < ^ 
1884.— Vicente Delgado. Gei' 

Habiéndose ausentado de esta Capital el soldado 
la cuarta Compañía Inocencio Bonanza, natural de| 
hilaran, provincia de Bohol, hijo de Hilarión y dê j p 
pusa, á quien estoy sumariando por el delito de P . 
mera deserción y enagenacion de prendas; en uso1 J 
las facultades que las Ordenanzas generales conceda 
á los Oficiales del Ejército; por el presente segî ' 
edicto, cito, llamo y emplazo al referido soldado 
que en el plazo señalado de veinte dias, comparezca 
guardia de prevención del Cuartel de la Luneta de ^ Oc 
Capital á responder á los cargos que en dicha coa 
le resultan; pues de no verificarlo, se le seguirá la """ 
en rebeldía y será juzgado por el Consejo de ! 
competente. 

Y para que este edicto tenga la debida publicij1 
se fijará en los sitios de costumbre y se insertará pn 
Gaceta oficial. 

Dado en Manila á 2 de Marzo de 1884.—^ 
Delgado. 
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Don Luis González Llanos y Cueto, Capitán ^ ^ a , 
Teniente del Regimiento de Mindanao núm. 4 }'J 
Fiscal. 
En uso de las facultades que las Ordenanzas ge" 

les del Ejército me conceden, como Juez Fiscal ^ 
sumaria instruida contra el soldado de la 6.a ^ 
del Regimiento de Mindanao núm. 4, Segundo ^' 
Soleto, acusado del delito de primera deserción;por^ ^ 
senté tercer edicto, cito, llamo y emplazo al refefld j 
dado para que en el término de diez dias comp9 ,-' 
en el Cuartel que ocupa en esta Plaza su Regin51^ 
responder á los cargos que contra él resultan. CaV 
de Febrero de 1884.—Luis González Llanos. 


